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“DAR es una organización que busca integrar de manera coherente 

aspectos sociales, ambientales y económicos, en la definición de una 
visión de desarrollo sostenible del país” 

 

 
 

NOTA INFORMATIVA Nº 981 
 

Del 06 al 08 de Febrero del 2010 
 

Para inscribirse a uno de nuestros boletines ingrese a  
http://www.dar.org.pe/p_registro.aspx   

 
 

 

 

Normas  

 
Sábado 06 de Febrero 
 

 Otorgan concesión con fines de conservación a Inversiones Maldonado S.A.C., ubicada en la 
Región Madre de Dios. 

 Declaran a la Laguna Parón como Patrimonio de la Nación.  
 Otorgan concesión temporal a favor de Consorcio Energético Horizonte S.A.C. para desarrollar 

estudios relacionados a la actividad de generación de energía eléctrica en futura central 
hidroeléctrica 
 

 
Domingo 07 de Febrero 

 Amplían plazo a que se refiere la R.M. Nº 0544-2009-AG, para la culminación del proceso de 
revisión y actualización de la legislación forestal y de fauna silvestre 

 Fe de Erratas R.M. Nº 07-2010- MINAM (Aprueban las metas e indicadores de desempeño del 
Ministerio del Ambiente, correspondiente al año fiscal 2010) 

 Designan representantes del Ministerio ante la Comisión Multisectorial de Prevención de Conflictos 
Sociales. 

 
 

Proyecto de Norma  

 

 Propone modificar e incorporar los incisos 8.4 y 8.5 al artículo 8º de la Ley Nº 28223, Ley sobre los 
Desplazamientos Internos. 
 
 
 

 
 

http://www.dar.org.pe/p_registro.aspx


 
 

 

 

Normas 
 

Sábado 06 de Febrero 

  
 
Otorgan concesión con fines de conservación a Inversiones Maldonado S.A.C., 
ubicada en la Región Madre de Dios.(Regresar) 
 
Emitida: 28 de enero del 2010 
Publicada: 06 de Febrero de 2010 
 
Mediante RESOLUCION DE DIRECCIÓN GENERAL Nº 0022-2010-AG-DGFFS se aprueba la 
Propuesta Técnica presentada por Inversiones Maldonado S.A.C., y en consecuencia se otorga 
una concesión con fines de conservación a su favor, bajo la modalidad de concesión directa. La 
concesión se otorga sobre un área de 527.70 (quinientos veintisiete hectáreas y siete mil metros 
cuadrados) de extensión, ubicada en los distritos de Tambopata, provincia de Tambopata, Región 
de Madre de Dios, por un período de 40 años renovables.  
 
 
 
Declaran  a la Laguna Parón como Patrimonio de la Nación (Regresar) 
 
Emitida: 05 de Febrero de 2010 
Publicada: 06 de Febrero de 2010 
 
Mediante DECRETO SUPREMO Nº 020-2010- MINAM se declara a la LAGUNA PARÓN ubicada 
en el distrito de Caraz, de la provincia de Huaylas, del departamento de Ancash, forma parte del 
Parque Nacional Huascarán y por tanto constituye Patrimonio de la Nación y bien de dominio 
público el cual corre inscrito en la Ficha Nº 7999 continuada en la Partida Nº 02107999 del 
Registro de Propiedad Inmueble de Huaraz a nombre del Estado Peruano – Servicio Nacional de 
Áreas Naturales Protegidas por el Estado – SERNANP. 
 
 
 
Otorgan concesión temporal a favor de Consorcio Energético Horizonte S.A.C. para 
desarrollar estudios relacionados a la actividad de generación de energía eléctrica en 
futura central hidroeléctrica (Regresar) 
 
Emitida: 29 de Enero del 2010 
Publicada: 06 de febrero del 2010 
 
Mediante  RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 054-2010-MEM/DM se otorga concesión temporal a 
favor del Consorcio Energético Horizonte S.A.C., que se identificará con el código Nº 21178909, 
para desarrollar estudios  a nivel de factibilidad relacionados a la actividad de generación de 
energía eléctrica en la futura Central hidroeléctrica Pías II, con una potencia estimada de 16,6 
MW, los cuales se realizarán en los distritos de Pías, Parcoy y Cochorco, provincias de Pataz y 
Sánchez Carrión, departamento de La Libertad, por un plazo de (24) meses contados a partir de la 
vigencia de la presente Resolución. 
 
 

Domingo 07 de Febrero 

  
 

NOTA INFORMATIVA Nº 981 



Amplían plazo a que se refiere la R.M. Nº 0544-2009-AG, para la culminación del 
proceso de revisión y actualización de la legislación forestal y de fauna silvestre.  
(Regresar) 
 
Emitida: 04 de Febrero de 2010 
Publicada: 07 de Febrero de 2010 
 
Mediante RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº 0087-2010-AG se amplía hasta el 31 de marzo de 
2010, el plazo contenido en el artículo 2º de la Resolución Ministerial Nº 0544-2009-AG, para que 
la Dirección General Forestal y de Fauna Silvestre del Ministerio de Agricultura, culmine con el 
proceso de revisión y actualización de la legislación forestal y de fauna silvestre. 
 
 
Fe de Erratas: Resolución Ministerial Nº 07-2010-MINAM (Regresar) 
 
Emitida:  
Publicada: 04 de Febrero de 2010 
 
Mediante Oficio Nº 133-2010-SG/MINAM, el Ministerio del Ambiente solicita se publique Fe de 
Erratas de la Resolución Ministerial Nº 07-2010-MINAM, publicado el día 04 de febrero de 2010. 
 
DICE:  
 
Artículo 1º.- Aprobar las metas e indicadores de desempeño del Ministerio del Ambiente, 
correspondiente al año fiscal 2010, para el cumplimiento de las Políticasa Nacionales y Sectoriales 
de su competencia, conforme  a lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 027-2008-PCM, los 
mismos que en anexo forman parte de la presente Resolución Ministerial. 
 
DEBE DECIR: 
 
Artículo 1º.- Aprobar las metas e indicadores de desempeño del Ministerio del Ambiente, 
correspondiente al año fiscal 2010, para el cumplimiento de las Políticas Nacionales y Sectoriales 
de su competencia, conforme  a lo dispuesto por el Decreto Supremo Nº 027-2007-PCM, los 
mismos que en anexo forman parte de la presente Resolución Ministerial. 
 
 
Designan representantes del Ministerio ante la Comisión Multisectorial de Prevención 
de Conflictos Sociales. (Regresar) 
 
Emitida: 04 de Febrero de 2010 
Publicada: 07 de Febrero de 2010 
 
Mediante RESOLUCIÓN MINISTERIAL Nº018-2010-MINCETUR/DM, se resuelve designar como 
representantes del Ministerio de Comercio Exterior y Turismo – MINCETUR ante la Comisión 
Multisectorial de Prevención de Conflictos Sociales, a los señores: 
 

- Martha Patricia Hurtado Tello, representante titular, y 
- Santiago Juan Vizacarra Valencia, representante alterno  

 
 
 

Proyectos de Normas  (Regresar) 

 
 
Propone modificar e incorporar los incisos 8.4 y 8.5 al artículo 8º de la Ley Nº 28223, Ley 
sobre los Desplazamientos Internos (Regresar) 
 

Período: Periodo de Gobierno 2006- 2011. 

Legislatura: Primera Legislatura Ordinaria 2009 

Número: 03818/2009-CR 



Fecha Presentación: 05/02/2010 

Proponente: Congreso 

Grupo Parlamentario: Grupo Parlamentario Nacionalista 

Título: CUSCO/RECONSTRUCCIÓN VIA FÉRREA HIDROELÉCTRICA 
MACCHUPICCHU 

Sumilla: Propone declarar de necesidad pública y de preferente interés nacional 
la reconstrucción del tramo de la Vía Férrea Hidroeléctrica 
Macchupicchu - Quillabamba, Cusco. 

Autores  
 
 

Silva Díaz Juvenal Sabino,Otárola Peñaranda Fredy Rolando,Ruiz 
Delgado Miró,Vásquez Rodríguez Rafael,Sumire de Conde Maria 
Cleofé,Abugattás Majluf Daniel Fernando,Cabrera Campos 
Werner,Espinoza Cruz Marisol 

Enlace:  Acceda aquí 
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